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DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
A>afl leyes y las disposleiencs del C«- 

hicr»o tea obligatorias psra « eapKal 
’^e prow lucia desde que sc pnl* ^ ar efi- 
^ Hraente cm ella y desde ecatre días 
despues para los deKës pncMes de Ia 
''J s o: a proTlDcla. (î cy de 3 de Keview- 
bee de 183r.)

SOSCRICIOK PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fnera. 16.
Treaid....................... 33 ......................... 45.
Sois id. . . ..66...... 90
Un año..................... 132 180.

Sepublica iodos los dias escepío los Domingos. '

Ibas leyes, órdenes y auonclos^ne sc 
mandea publicar en les Kofciircs ofi- 
elalea se bar de remUIr al tefe polUlco 
rcspeellre, por cuyo eorduclr se 1»»« 
caá los editores de lo* B: eetltbacíeth 
per édleos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1»3m y 31 de Oelnbre de 1851.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REALES DECREIOS.
En el expediente y autos de 

competencia suscitada entra el Go
bernador de la provincia de Leony 
el Juez de primera instancia de La 
Bañeza, de los cuales resulta:

Que L. Manuel Fernandez Ca
dórniga, à nombre de Don Manuel 
Oiorio Meutes, acudió al Juzgado 
de La Bañeza eu 5 de Mayo de 11^73 
con au interdicto de recobrar la po- 
BbsiüQ de una ñuca, de cabida de 
seis celeminea de tierra, en ei tér
mino del pueblo de Maviauos, sitio 
que llaman la Diabla à lu Fosa, 
que el actor había comprado al Es
tado, y delà que hab.a sido despo
jado por Cajetanc Fernandez, Ku
mon Veciuo y José Bianco:

Que sua La ociado el interdicto sin 
audiencia de los despojantes, el Juez 
dictó auto restitutorio, que loó no- 
tiucado a las partes, y del cual in
terpusieron apelación para anta la 
Audiencia, acudiendo al mismo 
tiempo al Gobernador de la provin
cia pata que requiriera de iuhibi- 
ciou al Juzgado, por tratarse de 
Una linca que el Cayetano Ferean- 
aez y demas asociados compraron 
al Estado, sin que hubiera mediado 
reoiamacion alguna por parte de* 
actor en el interdicto:

Que el Gobernador, de coníor- 
muad con el parecer de la Bala de 
¡o Guntenciuso-administrativu de 
ia Audiencia, lequmó de inhibi
tion al Juzgado sin citar la üispoái- 
Clon legal en que se apoyaba, y 
faudauaose solamente en que tanto 
el Ai ti n Util Osoiio como Cayetano 
Fernandez y con series derivan su 
derecho, respeeso de la tilica en 
tuesUon^ dé ventas hechas per el

Estado, y que por tal razón las 
cuestiones de propiedad y posesión 
que traen su origen de las expresa
das ventas tienen y revisten caráu- 
ter administrativo:

Que el Juez, sustanciado el in
cidente de competencia, proveyó 
auto inhibiénduse de conocer en el 
asunto, y mandando remitir lo ac
tuado al Gobernador de la provincia:

Que ape ado este auto per las 
partes, la Audiencia de Valladolid 
lo revocó declarando competeote ai 
Juzgado, mediante que no se había 
citado por el Gobernador la dispo
sición legal en que se apoyaba para 
redamar el conocimiento del ne- 
gouio:

Que el Gobernador, después de 
oír a .a Gomistun provincial, Insis
tió en su requerimiento, resultando 
el preseo te condicto:

Visto el art. 37 del reglamento 
de 20 ue Setiembre de ItíoB, según 
el cual el Gobernador que compreu- 
diese pertenene el ccuocimieuto de 
un negocio en que se halle euten- 
dieudo uu Tribunal ó Juagado or
dinario ú especial, le lequemá lu- 
mediante de innibicion, mamies 
lando las razones que le asísiau, y 
«sicuipte el texto de la disposición* 
en que se apoya para reclamar el 
negocio:

Gonsideraudo que el Goberna* 
uor, al requerir de inhibición ai Juz
gado 10 hizo sin citar el texto de la 
disposición legal en que apoyabasu 
competencia paru conocer en el 
asunto, según pietiene el acL 37 
üol reglamento anlerioruicnte cita
do, resultando de tal omimou uu 
vicio sustancial que impide la de
cision del toodiole;

Goníormandome con lo cónsul- 
lado por el Gonsejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal suscita
da esta competencia; que no há lu
gar á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés de ; 
Mayo de mil ochocientos setenta y ■ 
seis.—Alfonso.—El Presidente dai » 
Gonsejode Ministros, Antonio Gá* ' 
novas del Castillo. .

Ea el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go- : 
bemaaor de la provincia da León y 
el Juez de primera instancia do La 
Bañeza, de loa cuales resulta:

Que varios veciuca de Laguna 
de Negrillos denunciaron ai Juzga
do de La Bañeza ea 20 de Junio de 
1874 el hecho de haber oculta lo 
D. Ag ustiu Vivas y D. Valentín 
Martínez, durante el tiempo que 
ejercieron les cargos de Alcalde y 
Teniente Alcalde en el Ay antamien- 
to de dicho pueblo, gran parle de 
su riqueza, resultando de ello un 
aumento indebido en las cuotas de 
los demás vecinos con trí buy entes:

Que habiéndose empezado à ins
truir sumario en averiguación del 
hecho denunciado, el Gobernador 
de la pruviDCia en 9 de Diciembre 
de 1874, á in«taacia de 0. Agustín 
Vivas, requirió de inhibición ai luz- 
gado, fundándose en que se estaba 
instruyeudu por la Admiuistfación 
económica de Leen uu expediente 
con objeto de averiguar las ulídJa- 
des que su habían rebajado los 
Ayuntamientos y Juntó pericial de 
Laguna ue Negrillos Utsde el año 
ecunómico de ISob-rü a lines de 
Junio de 1873: en que los Ayunta
mientos y Juntas periciaies son res 
punsabies de la certeza y exactitud 
de los trabajos de evaluación indi
vidual: en que por los agravioaoca- 
sionados como consec uencia de di
chas operaciones procede entablar

en primer lérmino la reclamación 
admicistrativa, si a perjuicio de la 

judicial que pueda entablarse cuan
do se ha causado el daño maliciosa- 
mente: en que uo tiendo los par
ticulares, y -í el Ayuntamiento y 
Junta pericial, loe que pudieron ha
ber hecho Ias alteraciones, contra 
aquellas Corporaciones debían de- 
duc>rse las acciones admiubtrati- 
vaa y judicial en su caso; y citaba 
ei Gobernador la Roal órdan de 3 de 
Setiembre do (847 y la circular de 
10 de Julio de 1849:

Que despues de oir »1 Ministerio 
fiscal, acordó el Juzgado en 19 del 
expresado mes de Diciembre no te
ner por eutabladi la competencia, 
por 00 haber oído ei Gobernador 4 
la Sala de lo Contescioso-admims- 
ti ativo de la Au iionoia dûtes de re
querir de ínhibiciuQ, uiaai.'éstáüdu- 
selo á dicha Autoridad por si queri i 
yolver a requerir an torma:

Quocu 23 de Febrero del año 
próximo pasado se dirigió el Jusga- 
do al Gobernador manífestándoie 
que si en ei término de ocho diaa 
no requería iegatmeute se le ten
dría por separado de la competen
cia; y habiendo trascurrido dicho 
término, el Juzgado dictó auto de- 
ciaraudcae competente, y lo puso en 
conocimiento de la Autoridad ad- 
minisiraúva:

Que «1 Gobernador, previo in
forme de la Gomision provincial y 
üeacuerdo con el mismo, requirió 
deiuhibiciou al Juzgado cu 30 de 
Abril del aój úium i, reproiuaiea- 

1 do su comunioaciou de 9 de Di- 
! oiemhre de 1ó74, y ahadiendo que

con arreglo al art. 190 de la ley 
Uanícipal, ámes de conocer los Tri
bunales dei hecho orinen da la cau
sa formada á Vivas y Martínez 

Í debía avenguarse adüHúi»*-rativa-
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mante si la Tiquera b aqueHo? ha- 
Lia 6 no disminuido:

Qne âl Jurgato, desnne* de oir 
ai Ministerio fiscal y à les do9 inte- 
r'satlos en la causa, se de<!larô nora- 
petenU, alegando como razones pa
ra ello que, atendido el objeto d*-! 
somario, no ers posibla duJar qae 
los denunciantes habían hecho uso 
de la acción que les concodia el ar
tículo 190 de la ley Municipal, y 
por tanto, no era administrativo^ 
sino judicial, la avarigaacion de sí 
eran ó no ciertos los hechos denun
ciados: que el no predeeer expedien
te gubernativo à la reclamación de
ducida ante el Juzgado no produ_ 
cía competencia á favor de la Ad_ 
ministraciou, y únicaiaeoto podia 
ocasionar Ia nulidad del procedi
miento, la cual seria apreciable por 
el Tribunal que entendía en el 
ttunto: que el hecho no pedia mé_ 
nos de constituir un delito de (a„ 
comprendidos en los artículos 331^ 
412ó413del Cddgo penal, cuyo 
conicimiecto corrcípoude á los Tri
bunales, sin piévia reíoiucioo ad
ministrativa; y por último, que 
adoleciendo el primer requerimi in
to de un vicio tuetancial y nu ba- 
biénddo reproducido en forma e; 
Gobercader dentro del plazo que 
el Juzgado le lijó para hacerlo, □□ 
pouia menos de leoersc como aban
donado dicho « queriojienio por par 
te de ta AdmimstiRcion, no siendo 
dable por eousigniente suscitar nue
va ootupetencia sebr» el mismo 
esunlo; y cilata el Juzgado varia* 
decisiones de comp^tcccia:

Que el Gobernader, de acuerdo 
cen el informe de la Comisión pro- 
vi Lciah insistió en el requerímien- 
10, sosciUndese el presente con- 
ilk leí

Vista la Reíd Órden de 24 de Fo. 
bti ro de ttohi declarando que todo 
el que se crea perjul cado en sus 
intereses por losados u operaciones 
de los funcionarios y Corperacione» 
que concurran & la g stiou de lo* 
negocios públicos de ua modo quo 
constituya delito, puede acudir an
te el Tribunal competeuie à pedír, 
jautamente con la reíponsabiiidad 
crimiual, la indemniíacion civil qu® 
le corresponda: que tbio dicho Tri
bunal, con arreglo à his leyes, es 
el que puede calificar de delito e¡ 
acto que como abusivo te le hubie
se denunciado; y que los Gobema- 
uores no deben negarse, por lo tauto» 
6 remitir A los Tubutiales los ex, 
podientes que sobre agtuvios en 
materia de conlrituciones se hubie
ren instiuido guberna ti va me a le, 
te oiendo facurud de provocar com
petencia si el hicho en cuestión se 
Hallase centro de la jurisdicción 
corrcccicnai que á‘ la Administrn- 
cion compete:

Visto el art, 190 de Ía ley Ma- 
«ioipal de 20 de Agosto de 1870,

que concede á cualquier vecino Ó 
hacendado del pueblo, ademtis da 
los recursos administrativos que la 
misma ley establece, acción para i 
denunciar y perseguir criminal
mente ante los Tnbunalea de justi
cia á los Acaldes, Concejales y aso
ciados siempre que en el estableci
miento, distribución y recaudación 
de los arbitrios ó impuestos se ha
yan hecho culpables da fraudes Ó 
de exacciones ücíoles:

Visto oí art. 54 dal reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, se
gún el cual los Gobernadores no 
podían suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, 
á no ser que e1 castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
4 los funcionarios de la .Adminis
tración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrative alguna cuea- 
tíou previa de la cual dependa el 
fallo qualos Tribonaka ordinarios 
ó especia les hayan de proaunciar: 

Con siderando:
1.* Que la denuncia presenta

da contra D. Agnstin Vivas y Don 
Valentín Martínez, cuando ambos 
habían dejado de ejercer tos cargos 
que desampeflaron en el Ayunta
miento de Laguna de Negrillos, tie
ne por objeto que se averigüe y cas
ti .’ne en sa caso el hecho de haber 
aquellos ocultado su riqaeza impo
nible en perjuicio de los demás oon- 
tribuyentea del pueblo:

2/ Que si resultara cierta di
cha ocultación podría oonsiltulr ub 
delito de los de ño idos en el Código 
peral, cuya aplicación corresponde 
á los Tribunales de justicia, ante 
loe cuales alegarán los interesados 
las razones que estimaren conve
nientes en sn defensa;

3/ Que no existen ea el presen
te caso ninguna de las dos excep- 
cioaes que determina el reglamento 
Cu 25 de Setiembre de 1863 para 
q ue pueda provocarse corn pe teaoia 
en materia criminal;

Con formé o dome coa lo oonsal' 
lado por el Consejo de Estado en 
pieno,

Vengo en déclarai que esta com
petencia no ha debido snaoitarse.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo da mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.»El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo,

Ministerio de Fomento*

REAL DECRETO,
Ea vista de lo expuesto por mí 

Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorízarle para pre
sentar á las Córtes el adjanto pro
yecto de ley diado fuerza de tal A 

las reaolaoloaea expedidas por di
cho Ministerio desde 20 de Setiem* 
bre de <873 que tangua carácter 
legislativo.

Dado en Palacio á nueve de Ju
nia le mil ochocientos setenta y 
seis,—Alfonso.—El Ministro de Fo- 
monto, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Á LAS CÓRTES.
En el periodo trascurrido desde 

que las Córtes saspondieron ans ta
reas en 80 de Setiembre de 1873 
hasta que S. M. el Ray (Q D G.) 
abrió las sesiones de los Cuerpos 
Colegisladores, los Gobiernos que 
se han sucedido han dictado difo- 
rentos disposiciones que debieron 
emanar del poder legislativo, á 
quien seguramente se hubieran so
metido en épocas normales.

La concesión de prórogas á va
rias Empresas do obras públicas, do 
anticipos á otras; la creación do ar
bitrios destinados à la continua
ción de las que se realizan eo algu
nos puertos; el reatablecimieoio do 
1 alnspeccion administrativa do fer
ro-carritos con iodependecoia do le 
facultativa; la reforma do la ley de 
Bolsa y de la do Instrucción públi
ca, espeoialmente en la parte que 
so refiere á textos y programas; el 
fijar reglas para el nombramiento 
de Profes.res auxiliares, expedi
ción de títulos y validez do lus esta
dios privados; la reorganización do 
las Juntas provinciales y locales 
de instrucción pública, y la tras
ferencia de créditos de un capítulo 
á otro del presupuesto, son disposí* 
clones acordadas cu oso tiempo por 
medio do decretos, en cuyos preám
bulos so consignan las razones que 
hicieron conceptuarías necesarias.

El Ministro quo suscribe, cum
pliendo el deber de dar cuenta á 
las Córtes de todas estas disposicio
nes, lo verifica para qae se sirvan 
aprobarías; por lo que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y au 
torizado próviamente por S. M., 
tiene el honor de someter á su deli
beración el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Sa declaran te* 

yes del Reino todas las resoluoiones 
que ban sido expedidas por el Mi
nisterio de Fomento desde el 80 de 
Setiembre de 1873, y que tengan 
carácter legislativo.

Madrid 9 de Junio de 1876,—El 
Ministro de Fomento, C. El Conde 
de Toreno,

Núm. 1170.
Administracicu económi

ca de la provincia de 
Córdoba*

Para poder regularizar los tra
bajos de ts liquidación del impues
to del 5 por 100 establecido sobre 
los ingresos de Ico preso puestos 

municipales, recomeadadd este «ôf- 
vicio por la Dirección general de 
Contribneiones, y deseando esta 
Administración que en el próximo 
ejercicio de 1876-77 conozcan loa 
Ayootamientos de esta provincia 
con la oportuna anticipación lo qae 
á cada uno corresponde satisfacer 
por el indicado concepto, he dis
puesto qcs eo cumplimiento al ar- 
tíoulo 3.“ de la Instrucción del ra
mo remitan los Alcaldes á esta Ad- 
mioiatracion no certifier do de to
dos los ingresos de sn presupuesto 
municipal antes del 20 de Julio pró
ximo, previniéndoles que de no 
veriSoarlo en dicho plazo, según 
preceptúa el artículo 15 de la lefe- 
rida InstmccioD, se procederá por 
la vía de apremio hasta so cum
plimiento.

Dios guarde á Vs. machos afus. 
Córdoba 13 de Junio de 1876. 
—El Jefe Eoonómioo, Cádos Ló
pez de Longoria,

W zc JBaim^s^^^^rvzenHaiBiaHaw

RLVMŒildS.

Núm. 1173.
Alcaldía constitucional de 

Montaiban.
Don Francisco Peres Adamuz, Al

calde accidental, por enfermedad 
del propietario, de esta villa.

Hago saber: qae el Aynuta- 
mieoto de mi presidencia eo jauta 
municipal de asociados qae repre
senta todas las clases, han acorda
do el arriendo de los derechos y 
recargos que devenguen las espe
cies de carnes de cerdo que se es- 
pendan en puesto público, de laS 
de hebra de todo el consomo dé 
la población, de vino, aguardien
te, pescado fresco y salado, carbón, 
queso, aceite de oliva y petróleo y 
degüello de cerdos, sujetas al im
puesto de consumos ea el entrante 
año económico de 1876 á 77, bajo 
los tipos y condiciones qae se ha
llarán de manifiesto en el acto del 
remate, que tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales de las once á 
la una del dia 24 del corriente mes.

Montaiban 11 de Junio de 1676, 
—Franoiaco Perez.—José Can til io. 
Secretario.

Núm. 1174, 
Alcaldía constitucional de 

La Carlota.
Don Joan Antonio Cabello, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto del 

presupuesto municipal ordinario de 
gastos é ingresos para el año eco
nómico próximo de 1876 á 77, 
aprobado por el Ayuntamiento pré-
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vU eensttM det ifndleo, se halls ^ 
esipoeeto al público en esta Secre- I 
taría in unici pal por eapacio de 
qomoe días, á contar desde la fe
cha de la inseroioa de este edicto 
en el <3oleíin oSciah» con arreglo 
al artículo 139 de la ley» en cuyo 
término la persona que guste pue
de examinarlo y formular las ob
servaciones que considere opor
tunas.

Y para su debida publicidad se 
anuneia el presente en la Carlota 
à doce de Junio de mil ochocientos 
seióQta y Beis.—Juan A. Cabello, 
—Francisco Medel, Secretario.

JLZyOO^.
Núm 1169.

Juzgado de primera ir. ^tan- 
cia da Priego.

Don Juan Eugenio Moreno y Ca
vilan, Notario público de esta 
villa y Eici ibanu de actuaciones 
del Juzgado de piimera irstan- 
cia de la misma y su partido,

Loy fé: que en este dicho Juz
gado y por mi actuación se ha se
guido incidente de pobreza á ins- 
tamia del Procurador Don Antonio 
Avila Züiiüa, en nombre de Dtúa 
Encarnación Uuiz PEza de esta 
vecindad, para litigar contra Don 
Fermín Lobato Es, mai, bou Fran
cisco Edita Aguilera, Lon Juan Si
tes Kuanu, Lon José Aguilera Ar
juna y Lion Antonio Vilches Carri
llo de ia misma vecindad; en los 
cuales seguida su tramitación or
dinaria con audiencia dei Er. Pro
motor fiscal recaj ó la sentencia dei 
tenor siguiente:

Eeutencia. fin la villa de Prie
go a primetu de Jumo de mil ochu- 
cibuios seUnta y seis: ei sonor Lon 
Eduardo Uarcia dei Kio, Ju^z de 
primera lostaocia de ia unama y 
su partido habiendo visto este in
cidente de pobreza seguido entre 
partes, de ia una el Procurador Dou 
Antonio Avna Zuriiiia en reprc- 
eenUcion y con poder bastante de 
Lena Enoarnadou tiurz Pinza, co
mo lulero y Colad ra de sus menO' 
its hijos Lou Lon UbdUlu y Lefia 
Koeauta Peiez y Luiz, y do otra m 
PiOcuraUtr non Matías i eoro Mo
ncho en repieseiiración do Antonio 
Vixhtb Laiiliic y el señor Promo
tor fiscai en representación de los 
dertchos no m Hacienda, y

J.* Itetutlanoo; que tu diez y 
bUeVe óe Pobrero último ptesentd 
tecnto ti liocuiador Lon Antonio 
Avne Zoinda, en oombie de Lefia 
LnoarLaeltn Lu>z P.aza, para tjer- 
eutr y teitnaer los mteiotes ue 
eusmeLoits hijos non Cbduliu y 
Lena hoeania Penz y huiz piopo- 
hitLuote litigar ton llo Jose Agun 

jerfi, Don Juan Jo ^Üí^s Ruano, 
Don Fermín Lobatoy Espinar, Don 
Francisco Zafra Aguilera y Don 
Antonio Vilches y Carrillo, y soli
cita que se le admita la justíÚca- 
cion de pobreza coa las citaciones 
de derecho; admitida esta se con
firió traslado que evacúan el Pro
curador Don Matías Pedro Moreno, 
en representación del Antonio Vil
ches Carrillo y el señor Promotor 
fiscal.

2 .° Resultando: que recilído e^ 
incidente á prueba declaian José 
Reyes Linares y Antonio Medina 
Cuenca diciendo que Doña Encar
nación Ruiz no ejercía industria al
guna sin coatar con mas medios de 
subsistencia que une casa y unas 
tierras que llevaba en su arreoda. 
miento D. Ramón Faces en la cau- 
tidad deseis ó siete reales diarios; 
que vivía en una casa pequeáa vis
tiendo pobre mente y que el doble 
jornal de un bracero en esta locali
dad era el de diez reales. Don Ra
món Faces dijo ser cierto llevaba 
en arrendamiento las referidas fin
cas cuyo arrendamiento ascendía á 
siete reales y medio diarios de los 
cuales percibía Dona Encarnación, 
cinco y medio quedindose el de
clarante con dos para réintégrai se 
de los cuatro mil reales que le fa
cilitó al hacerse el contrato; que 
las fincas no producen la cantidad 
que tiene que pagar por el arren
damiento y los gastos; y en escri
tura traída á los amos con la debida 
citación Otorgada ante la fó del 
Notario Don Patricio Aguilar en 
siete de Msyo de mil ochocientos 
setenta y uno se corrobora lo es- 
puesto por Don Ramón Jaces.

3 .' Resultando: que de certifi
cados tenidos a los autos aparece 
amillarado el predio rústico en la 
cantidad üqoiúa de cuarenta y tres 
pesetas cincuenta céntimos pagan
do por couinbucioo diez pesetas, y 
el urbano con la retehua miJídad 
liquida de ciento doce pesetas cm- 
cuenta céntimos pagando de con
tribución veinte y ocho pesetas dos 
céntimos.

*.* Resultando: que á instancia 
del Procurador Moreno en la lepre- 
sentaoiun que ostenta, se jusupie- 
ciaiun por peritos los rtfetido» píe. 
nios biéudoiu Dou Jote María Naua- 
ifcü ncmbiaUo- poi ambas partes y 
declarando que ptoducian los pre- 
uios urbauos cuauccientos uitz y 
seis leale», y el lustico lo aprecia 
en sus uUliuades et peilto Lou Él- 
ineou Viliena nombiauo por Lona 
Enturuation en aos mil cuatrocien
tos Ubi ola reates y el Ue igual cla
se Don Vicente Luque en líes mil 
uutvecieuies ochenta.

a.* Resultando: que por auto 
de veinte de Abril se nombró al pe
rito Den Gregorio Maiia Ramírez 
y Msi^Bbu para que spreuate l#s 

ufllídadea del predio rAefieo en vis
ta de la diferencia de aquellos, y 
en veinte y siete del mismo mes 
declara el referido perito diciendo 
que la utilidad liquida la concep
tuaba en mil cuarenta y ocho pe
setas y cinco céntimos.

1 .* Considerando: que DofiaBu- 
carnación Ruiz P,aea interesa la 
declaración por pobre para repre
sentar los derechos de sus dos me- 
nores hijos á los que pertenecen los 
predios rústicos y urbanos que pro- 
ducen la utilidad discutida en este 
incidente, y aun temeado en coeu- 
ta tos aprecios periciales mas exa
gerados nunca podría 'legar la uti
lidad asignada é cada uno de los 
hijos al doble jamal de un bracero 
en esta localidad.

A. Considerando: que los Tri- 
bunaies deben declarar pobres à 
los que viven solo de rentas, cul
tivo de tierras ó cris de ganados 
cuyo producto esté graduado en 
una sorna menor que la equivalen
te al jornal de dos braceros en cada 
localidad.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y dos, oientoochent* y seis y de
más concordantes de la ley de Bn- 
juioiamíento civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro a Doña BDoamacíoo Ruiz Pia
la en representación de sus dos 
menores hijos Don Obdulio y Doña 
Rosaura Perez y Ruiz, pobre para 
litigar contra Don José Aguilera 
Arjona, Don Juau de Silos Ruano, 
Lon Ferostu Lobato Espinar, Don 
Francisco Zafra Aguilera y Don An- . 
tunío Vilches Carrillo, gozando de 
los beneficios que la ley concede ó 
tos de su ciase; y te oleado en cuen
ta que este incidente se ha venido 
siguiendo en rebeldía de los cuatro 
piimeros individuos: cúmplase con 
10 prevenido en ei artículo mil cien
to noventa de la ley do Eujuicia- 
míento civil pubhtandose esta son- 
lencia en estrados por edictos y en 
el «Boletín oficial* de la provincia.

Asi por esta su sentencia, lo 
provejO, manda y firma espresado 
señor Juez de que duy lé.—'Eduar
do García del Rio.*Juau Eugenio 
Moreno.

Conlorme con su original A que 
me remito.

Y para que se inseite en el «Bo
letín oficUi» de la piovincia a hs 
electos del articulo mil ciento no
venta ue la ley de Enjuiciamiento 
civil, pongo el presente testimonio 
que firmo en Priego a nueve de Ju 
nio de mil ochocientos setanta y 
seis —Juan Bogeniu Moreno,

Núm. 1177. 
Juzgado municipal de 

Priego.

Licenciado don Eduardo Aguayo 
Rubio, Joei in#DípipAt ^9 pitá

villa de Priego, províacit d< 
Córdoba.

Por el presente se cita, Hamu y 
emplaza a Mademoiselle Benita An- 
guinet Boniel, natural de Burdeos, 
en Francia,artisse prestidigitadora, 
y á su hermano D. Octavio, natural 
de Lion y de la misma profesión, 
cuyo paradero se Ignora, para qua 
se presente!! ambos en la Bafe- 
Audieccia de esto Juzgado m ti niel- 
pal y hora de las oone de fe mefia* 
oa dei Lunes veinfu y seis del aa- 
tual, con objeto de celebrar el cor- 
respon tiene juicio verbal de fai
tes de ^retado por la sup<-rioridad, 
contra Luis de Rivas y Francisco 
Muñoz Cabrera, vecinos de Lacean, 
dueño y conductor respectivamen
te le la calesa que desde eapresade 
ciudad condujo A este villa á di
chos señores Anguinei y quo volcó 
causáudotes variai lesiones; aper- 
oibiéndotos que de no comparecer A 
citado juicio se verifioarA eo su re
beldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba A 
doce de Junio de mil ochocientos 
Betonia y seis.—Eduardo Aguayo 
Rubio.—Por mandado de dicho se
ñor, Francisco Rosa, Secretario.

Núm. 1478.
Juzgado de primera Instan

cia de Cabra.

Don Fnlgeooío María de Heraclia 
Cabrera y Viela, Juez manietpaj 
é inlerino de primera instaneia 
de este partido.

Por este edicto cito A D, José 
Cejalvo y Luque, de esta vecindad, 
cuyo paradero se ignora, pan que 
dentro del término de nueve dias 
comparezca eu este Juzgado á pres- 

Í tar declaración eo causa qua estoy 
1 siguiendo por amenazas á Muria de 

los cantos Moral y Agudo, a perol- 
’ bido que de no verífiuarlo le parará 
: el perjuicio que hubiere lugar, 
' Cabra uiez de Junio de mil 

ochocieotos setenta y seis,—Ful* 
í geocio María de Heredia Cabrera. 
■ —El actuario, Manuel Muñoz.

Núm. 1171.
j Dou Antonio Lemmi y Gai cía, Te- 
I uicuto de h Reserva de Caballé- 
i ría ne Jaeo y Juez Fiscal militar 

de ceta pluia.
Usando de les facultades qué 

me conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército, por el presente ci
to, llamo y emplazo por primar 
edicto y pregón á José Zafra Mo
lero (a) el SepaHureto, natural do 
Aloandete en la provincia da Jaén, 
y A Juan Carmona, natural da 
Bwiamejí an la prpvioo¿a da CAr»
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áoba, para qaa dentro del lérn-ino ' 
de treinta dias, coaíades desde la 
fecha, sa praaeoten en esta Fiscalía J 
militar à respondar à lys cargos j 
que contra ellos resultan en causa 
que instruyo por el delito de robo 
y saoueatro; aparoibiéndoles de que 
si no compareciesen en et térrnino 
señalado, se seguir i la causa y les 
parará el perjuicio 4 que haya 
lugar.

Dado en Jaen á ocho días del 
mesde Junio de mil ochocientos 
setenta y seis,—Antonio Lemmi.

«a ,'%I!S^BR?»c^e£ZZ^£y •7Síi5Jnt¿ t^BW

«dámaO «A*^Ktaar -iA11W3:Wï^«>.Æ3
Núm, 116).

Ardalucía.—Dirección Su- 
binspeccion de Ingenieros.

Anuncio.
Hall áidofo vacantes dos plazas 

de Maestros de obras mijititrcs de 
tercera clase que deben pro veer se 

’ por concurro el día 11 de Setiem
bre próximo, se verificará en Gua
dalajara el exámen de los que aspi- 
reo á ellas.

Lo que se anuncia al público 

con ehñn de que los que deseen infe- 
resarsa en dicho acto, se eu lee a 
por la <Gaceta» del oía 16 de Se
tiembre último, de las condiciones j 
que deben reunir para el objeto. j 

Sevilla 10 de Junio de 1876.— | 
El Secretario de la Dirección Su- | 
binapeccion, José Maria Píñar. i

Núm. 1170.
Superintendencia de las 1 

Minas de AL, aden. í

UaUandose vacante la plaaa de | 
Ayudante proíesor del hos pilai de I 
mineros de este Estableoim iento, 
dotada cou très pesetas y 75 cén
timos diarios y casa y cama dentro 
del miaiuo, y debiendo proveería 
en qnreu por lo menos sea Cirujano 
de 3.* clase, se anuncia para que 
los que deseen obtenerla, presenten 
sus solicitudes en esta 8uperinten- 
denoia hasta el día 30 del actual, 
en que quedará cerrado el plazo pa
ra la admisión de las mismas, acom
pañadas del testimonio del titulo 
ó títulos origin ales que posean.

El nombramiento recaerá en 
favor de aquel que no pasando de 
ciacuenta y cinco años de edad, 
presente mejores títulos y acredite 
llevar mas años de práctica, sien
do preterido en igualdad de oir- 
cuastancias el que sea soltero.

Almadén 0 de Juniode 1876.— 
Manuel C. Moreno.

Núm. 1009. 
Cuerpo de télegrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitándose alquiler ea esta 
capital un local cubierto donde 
puedan slmacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
oiez por ciento Ue primera dimen 
sion ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias condiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta- 
ojoo telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de esto anuncio 
en el •Doletin ofíciab de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo do 1876,— 
El Director de la Sección, Pedro 
Maria Graner. 30—13

AAUMlOd,

ARRENDAMIENTO,

Dsíde i? de Enero próximo de

1877, se hace del cortijo de la Ha- 
rinilla, situado en la Campiña y 
término de esta ciudad, cuyo aoto j 
tendrá lugar en subasta privada el 
dia 22 del coniente mes de Junio á ■ 
las 12 de la mafiaua en la Secreta- í 
ría del Exemo. Sr. Marqués de Val- j 
deñores. 6 — 4;

Pliegos-estados para 
la formación del padrón j 
por los Ayuntamienlos. i 
en vista de las hojas es- ■ 
tendidas por los vecinos, | 
con arreglo al reglamea* ? 
to de 6 de Mayo de 1H71. j 
Se hallan de venta en la ■ 
imprenta y litografía del ; 
«Uiario de Córdoba,» 
Letrados 1N y San Fer
nando 54.

Papel y sobres» 
Una caja de papel con 

100 carias y otra con 
100 sobres se vender । 
en la Librería del «Ois^ | 
río de Córdoba, » calle de j 
San Fernando, núm. 54. | 
todo por cinco reales» j

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades queseks ! 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones deli 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Óe ha= 
Han de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, di.

BEÍSEFIGEQICIA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BeneU- 
cencia.8c hallau de ven
ta en la imprenta y lito» 
gratia del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 1F»

Hojas de padrón con

arreglo ai art Íl ¿-^ 
reglamento de 0 de -a- 
yo de 1871. Se halla 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ajuntamieoto.
Kepartimieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la torma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con 1 aumento 
üel lauto por cieuto pa
ra Municipales y con ar
reglo los ullnuos mo
delos, ge hallau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, * 
Letrados 18 y ¿au Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuaíamieulo.

Pliegos estados j ara 
la formación del amittas 
miento y reparamientos, 
presup aestus, estados 
coro Parall vos, cueutas 
de A leal día y Deposita
ría, relacioues y toda 
clase de im^jresos para 
las uiiemas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand,! óa y 
Letrados 18.

Ger íiDeacloues ae 
exeuciuu deí servit 

cío iUiíitar.
Se haUau de ventaeu 

la impieuia uei «Uiano 
de Cordooa,> o. teruaa- 
do 04 y ¿letrados 18»
«^^-^^^i^^^^^^Œss'JSSSisaaiîïïKïaiaisi!?

oipreuta, Ubrerh» y litografía fis* 
DIARIO Dü DORDURA,
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